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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN 

SUBDIVISiÓN AUDITORíA 

DIR: 359/11 
REFS: 251.850/10 

251.667/10 

REMITE INFORME EN INVESTIGACiÓN 
ESPECIAL N° 1, DE 2011, SOBRE 
PROGRAMA "CHILE UNIDO 
RECONSTRUYE MEJOR", DEL MINISTERIO 
DE VIVIENDA Y URBANISMO. 

SANTIAGO, 11.. NOV11 * 071137 

Cumplo con enviar a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el informe de la Investigación Especial N° 1, del año en curso, 
relativa al programa "Chile Unido Reconstruye Mejor", del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Sobre el particular, corresponde que ese 
servicio adopte las medidas respectivas con el objeto de superar las observaciones 
planteadas en los términos previstos en el citado informe, cuya efectividad será 
verificada por esta Contraloría General en futuras auditorías que se programen. 

Transcríbase al Diputado señor Juan Carlos 
Latorre Carmona, al Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, al Auditor Ministerial del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a los Directores de los Servicios de Vivienda y 
Urbanización de las Regiones de Valparaíso, del Libertador General Bernardo 
O'Higgins, del Maule, del Biobío, de La Araucanía, Metropolitana, con copia del 
anexo correspondiente, y a la Unidad de Sumarios de la Fiscalía de este Órgano 
Contralor. 

AL SEIiJOR 

Saluda atentamente a Ud., 

RAMIRO M ooZA ZUNIGA, 
CONTRAl..OR GE, ERAL DE L\ REPU8L1CA 

MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
PRESENTE. 
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DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN 

SUBDIVISiÓN DE AUDITORíA 

DIR W: 359/11 TRANSCRIBE OFICIO QUE INDICA 

SANTIAGO, 14. NOVI 1 * 071138 

Cumplo con remitir a Ud. copia del 
oficio N° 1 4. NOVl 1 * O 7113 7 
General. 

de fecha de esta Contraloría 

, 

AL SEÑOR 
JUAN CARLOS LATORRE CARMONA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
VALPARAíso 

Saluda atentamente a Ud., 
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359/11 TRANSCRIBE OFICIO QUE INDICA 

SANTIAGO, 1 4. NOVl 1 * O 7113 D 

Cumplo con remitir a Ud. copia del 
oficio N° 1 4. NOVl 1 1< O 71137 de fecha de esta Contraloría 
General. 

Saluda atentamente a Ud., 

AL SEÑOR 
SUBSCRETARIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
PRESENTE 
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SUBDIVISiÓN DE AUDITORíA 

DIR N°: 359/11 TRANSCRIBE OFICIO QUE INDICA 

SANTIAGO, 1 4. NOVI 1 * O 7114 O 

Cumplo con remitir a Ud. copia del 
oficio N° 1 4. NOVI 1 * O 7113 7 de fecha de esta Contraloria 
General. 

ALSEI\JOR 
AUDITOR MINISTERIAL 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
PRESENTE 
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Saluda atentamente a Ud., 
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Saluda atentamente a Ud., 

AL SEÑOR 
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FISCALíA 
PRESENTE 

Saluda atentamente a Ud., 
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DIR : 359/11 
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251.850/10 

INFORME EN INVESTIGACiÓN ESPECIAL N° 1, 
DE 2011, SOBRE PROGRAMA "CHILE UNIDO 
RECONSTRUYE MEJOR", DEL MINISTERIO DE 
VIVIENDA Y URBANISMO. 

SANTIAGO, 1 1 NOV. 2011 

Se ha dirigido a esta Contraloría General el 
Diputado don Juan Carlos Latorre Carmona, solicitando que se fiscalice la gestión del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo en el proceso de reconstrucción, iniciado luego del 
sismo de 27 de febrero de 2010, ya que, según indica, no es efectivo que el Gobierno 
entregara 100 mil subsidios habitacionales a igual número de familias afectadas, como 
se insistiera en la interpelación efectuada en esa Cámara, el 20 de diciembre de 2010. 

Para la atención de la referida solicitud, de 23 de 
diciembre de 2010, esta Entidad de Control examinó una muestra de 4.621 carpetas 
de postulación, correspondientes a subsidios informados como asignados al17 de 
diciembre de ese año, muestra que se recopiló entre los meses de febrero y abril de 
2011. 

ANTECEDENTES 

Según señala el parlamentario, obrarían en su 
poder denuncias que dan cuenta de, por lo menos, diez mil afectados por el aludido 
terremoto, cuyos nombres aparecen en los listados publicados por esa Secretaría de 
Estado, que no habían recibido sus certificados personalmente o a través de sus 
comités de vivienda. 

En consecuencia, requiere investigar y 
determinar si se han emitido efectivamente los certificados de subsidio; en caso que 
así haya sido, las razones por las cuales aún no son entregados a sus destinatarios; 
un pronunciamiento acerca de las eventuales responsabilidades comprometidas, tanto 
de parte de la Administración como de las entidades de gestión inmobiliaria; y por 
último, los plazos dentro de los cuales los afectados recibirán los documentos en 
cuestión. 

Solicita además que esta Entidad Fiscalizadora 
determine si, en la especie, la falta de emisión y entrega de certificados de subsidio se 
debe al incumplimiento de los procedimientos regulares de tramitación de los mismos 
o si, por el contrario, pese a haberse respetado tales procedimientos, aquéllos no han 
sido emitidos. Señala que la importancia de cumplir con dichos trámites de emisión y 
entrega, radicaría en que a partir de ese momento comienza a transcurrir el plazo de 
90 días para iniciar las obras, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del 
decreto N° 174, de 2005, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Además, pide que 

AL SEÑOR 
GUSTAVO RODRíGUEZ CONCHA 
SUBJEFE DE LA DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN (S) 
PRESENTE. 
AMZlEPUMEMIERV 
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se establezcan las razones por las cuales no se publicó en el Diario Oficial la 
selección de proyectos en cuestión. 

Paralelamente, quien fuera a la fecha la Ministra 
de esa cartera, remitió a esta Contraloría General la nómina de damnificados del 
Programa Chile Unido Reconstruye Mejor, asignatarios de subsidio habitacional, 
habiendo tomado conocimiento de que se recurriría a esta Entidad de Control para 
solicitar la fiscalización de la legalidad de dichas asignaciones. 

Con el fin de atender la petición del Diputado 
requirente, esta Contraloría General realizó una investigación especial relativa a la 
materia, en los Servicios de Vivienda y Urbanización -en adelante SERVIU- de las 
regiones de Valparaíso, del Libertador General Bernardo O'Higgins, del Maule, del 
Bíobío, de La Araucanía y Metropolitana, con el propósito de verificar el cumplimiento 
de la normativa aplicable y la regularidad de los procedimientos empleados en el 
otorgamiento de los subsidios que interesan y en la emisión de certificados del 
Programa "Chile Unido Reconstruye Mejor". 

En cuanto a la petición del parlamentario, relativa 
a aspectos de mérito de la actuación del ministerio, debe señalarse que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 21 B de la ley N° 10.336, Orgánica de la Contraloría General 
de la República, esta Entidad de Control se encuentra impedida de realizar dicha 
evaluación respecto de las decisiones políticas o administrativas de los organismos de 
la Administración del Estado, como lo ha establecido en su jurisprudencia, contenida 
entre otros, en los dictámenes N°S 51.183, de 2010 y 12.635, de 2011. 

METODOLOGíA 

Esta investigación se ejecutó conforme a las 
disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley W 10.336, sobre 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, e incluyó procedimientos 
tales como entrevistas, revisión y análisis de los documentos de respaldo, sin perjuicio 
de la realización de otras pruebas en la extensión y oportunidad que se consideraron 
necesarias. 

ANÁLISIS 

a) Marco normativo 

Antes de abordar la investigación, y en relación a 
los aspectos centrales de la presentación de la especie, es menester señalar que el 
Programa de Reconstrucción de Vivienda "Chile Unido Reconstruye Mejor", a través 
del cual el Ministerio de Vivienda y Urbanismo reúne las diversas soluciones de que 
disponen las personas damnificadas para acceder a la reconstrucción o reparación de 
sus inmuebles, según corresponda, ha sido implementado al amparo de tres sistemas 
de subsidios habitacionales del sector. Ellos son el Programa de Protección al 
Patrimonio Familiar -en adelante PPPF-, reglamentado a través del decreto W 255, de 
2006, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el Programa Fondo Solidario de 
Vivienda -en adelante FSV-, regido por el citado decreto N° 174, de 2005, y el Sistema 
de Subsidio Habitacional, cuya normativa, a la data de la puesta en funcionamiento de 
las medidas de reconstrucción, se encontraba establecida en el decreto W 40, de 
2004, del aludido ministerio, actual decreto W 1, de 2011, de la misma Secretaría de 
Estad01

. 

, El decreto N° 1, de 2011, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, aprobó el Reglamento del Sistema Integrado de Subsidio Habitacional, y derogó 
el decreto N" 40, de 2004, y el capítulo 1I del decreto N" 174, de 2005, ambos del mismo ministerio, a contar del 6 de junio de 2011. 
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De acuerdo al mencionado programa de 
reconstrucción, las necesidades de reparación de viviendas son cubiertas a través del 
referido decreto W 255, de 2006, mientras que los casos de inmuebles que no 
admiten reparación, haciendo necesaria la construcción de uno nuevo, son atendidos 
en el contexto de lo previsto en los referidos decretos W S 174, de 2005, y 1, de 2011, 
todos del citado ministerio. 

El decreto W 255, de 2006, en su artículo 2°, 
inCISO primero, y el decreto W174, de 2005, en su artículo 3°, inciso séptimo, 
contemplan disposiciones de excepción, en virtud de las cuales el Ministro de Vivienda 
y Urbanismo se encuentra facultado para flexibilizar los requisitos establecidos en 
ellos, ante situaciones de emergencia derivadas de catástrofes y desastres naturales, 
entre otras. Así, en términos similares en ambas normas, se faculta para que de la 
cantidad de recursos dispuesta a nivel nacional, pueda destinarse hasta un 30% para 
la atención extraordinaria de personas o grupos, mediante resoluciones fundadas de 
esa autoridad, en las cuales se puede eximir de uno o más de los requisitos exigidos 
por los respectivos reglamentos. En ambos casos, se autoriza también para que en 
situaciones de emergencia derivadas de catástrofes, tales como sismos, dichas 
resoluciones modifiquen algunas de las otras condiciones o requisitos contenidos en 
tales ordenamientos, pudiendo incluso disponerse el aumento de los montos de 
subsidio, así como el otorgamiento de subsidios adicionales destinados a incorporar 
obras de mejoramiento del entorno. 

Por otra parte, en cuanto al procedimiento de 
obtención de subsidios, en general, se pueden distinguir las siguientes fases: 

a) Aprobación de proyectos seleccionados y asignación de recursos. 

b) Publicación de la resolución que contiene los proyectos o postulantes 
seleccionados. 

c) Emisión del certificado de subsidio, con las menciones que la normativa prevé. 

d) Otorgamiento del certificado de subsidio a los beneficiarios. 

e) Pago del subsidio al beneficiario, o al endosatario del certificado. 

En efecto, inicialmente el Ministerio dicta un acto 
administrativo aprobando los proyectos seleccionados, y, a la vez, asignando los 
fondos para el pago de los subsidios. Ello conforme con lo dispuesto en los artículos 
41 del decreto N° 174, de 2005,26 del decreto W 255, de 2006 y 23 del decreto W1, 
de 2011, todos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

Luego, en cuanto a los actos de emisión, entrega 
y recepción de los certificados de subsidios, la normativa aplicable emplea los 
términos "otorgado" y "emitido", según aparece de los artículos 32 del citado decreto 
W 255, de 2006, y 44 del decreto N° 174, de 2005, preceptos según los cuales la 
etapa del otorgamiento es aquella que, en la ritualidad de la tramitación de estos 
beneficios, sigue a la publicación de los proyectos seleccionados, y consiste en que el 
Servicio de Vivienda y Urbanización respectivo, pone a disposición de cada uno de los 
favorecidos un certificado que acredita la obtención del subsidio, el cual es 
materialmente generado -emitido- para estos efectos con todas las menciones que las 
mismas normas citadas indican. 
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Así, la emlslon de los aludidos certificados de 
subsidio, no constituye sino la manifestación por escrito del otorgamiento del beneficio 
que interesa, de modo que ambos términos aluden a una misma etapa de tramitación 
de esta ayuda estatal. 

Ahora, en cuanto a lo aseverado por el Diputado 
ocurrente en el sentido que algunos beneficiarios no habrían recibido sus certificados, 
es necesario considerar que los mencionados programas habitacionales contemplan 
para su funcionamiento, el apoyo de prestadores de servicios de asistencia técnica y 
social, con arreglo a lo normado en la resolución W 533, de 1997, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, que fija el procedimiento para la materialización de tales 
prestaciones, cuyo artículo preliminar dispone que, en el contexto del Programa Fondo 
Solidario de Vivienda, los mencionados servicios de asistencia técnica y social serán 
proporcionados por las Entidades de Gestión Inmobiliaria Social -en adelante EGIS-, 
constituidas por personas jurídicas de derecho público o privado, con o sin fines de 
lucro, mientras que en el caso del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, 
esa función corresponde asumirla a los denominados Prestadores de Servicios de 
Asistencia Técnica -en adelante PSAT- de idéntica naturaleza jurídica. 

Las tareas que corresponde desempeñar tanto a 
las EGIS como a los PSAT, se encuentran detalladas en la mencionada resolución 
W533, de 1997, y también en el convenio marco que, tanto las unas como los otros, 
deben suscribir con la respectiva Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo. Es así como, en lo concerniente a la asistencia técnica y social para la 
construcción de viviendas, el texto reglamentario señalado, prescribe en su artículo 1°, 
N° 4, que ésta comprende, entre otras labores, la gestión legal y administrativa del 
proyecto, incluyendo "... la tramitación de la recepción final de las obras, las 
inscripciones correspondientes en el Conservador de Bienes Raíces y, en general, el 
desarrollo de todos los trámites y acciones necesarias para la correcta ejecución de 
las obras, recepción de las mismas y el pago de los subsidios". 

En este sentido, y en lo que es pertinente, el 
texto modelo de convenio marco regional, en su cláusula quinta, letra w), encomienda 
a las aludidas entidades de gestión, la responsabilidad de todo el proceso de 
construcción de la vivienda, hasta la entrega material de ésta al beneficiario del 
subsidio, "y del entero y oportuno pago del precio ... ". 

Se debe tener presente también, en este orden 
de ideas, que la normativa aplicable a la materia faculta a los beneficiarios de subsidio 
para endosar su certificado, documento que admite incluso más de un endoso, según 
lo establecen los artículos 32 y 37 del citado decreto N° 255, de 2006, del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo. 

En virtud de lo expresado, es dable concluir que 
un certificado de subsidio puede no encontrarse materialmente en poder del 
beneficiario de la ayuda que aquél representa, sin que ese hecho por sí solo deba ser 
considerado indicativo de alguna irregularidad, ya que, como se ha dicho, es posible 
que esta situación sea consecuencia del endoso del documento y, en el evento de 
mediar la intervención de prestadores de servicios de asistencia técnica o entidades 
de gestión inmobiliaria social, su causa radicará en el cumplimiento por parte de éstas, 
de las tareas de gestión administrativa inherentes al proyecto de que se trate, las que 
les corresponde asumir en su condición de tales. 

4 
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De otra parte, el Diputado denunciante estima 
determinante que los certificados se emitan y entreguen materialmente a las personas 
seleccionadas, por cuanto a partir de ese momento comienza a correr el plazo de 90 
días para iniciar las obras, establecido en el artículo 49 del decreto W 174, de 2005. 

En lo concerniente a este aspecto, es necesario 
informar que, si bien es efectivo que ese precepto contempla un plazo máximo para 
acreditar el inicio de las obras, exigencia cuya transgresión acarrea la automática 
exclusión del proyecto del listado de seleccionados y la caducidad del certificado, no 
es menos cierto que ello se refiere únicamente a los proyectos de construcción, 
debiendo tenerse en consideración, por otra parte que, por regla general, los 
mencionados certificados tienen un lapso de vigencia mayor, establecido en los 
artículos 48 del aludido decreto W 174, de 2005, y 32 del citado decreto N° 255, de 
2006, ambos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, según los cuales dicha vigencia 
es de 21 meses en el caso del Programa Fondo Solidario de Vivienda, y de 12 meses 
en el Programa de Protección del Patrimonio Familiar. 

Ello, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 
38 del aludido decreto W 255, de 2006, y 49 del decreto W 174, de 2005, normas que 
consideran la ampliación de la vigencia de los certificados de subsidios que interesan 
frente a situaciones especiales, tal como se dispuso en el caso de que se trata, según 
consta en las resoluciones exentas N°S 2.186 Y 2.965, ambas de 2010, a través de las 
cuales el Ministerio de Vivienda y Urbanismo llamó a concurso en condiciones de 
excepción para proyectos de construcción del refreído Fondo Solidario de Vivienda, 
capítulos 1, y 11, respectivamente. Dichos actos administrativos contemplan en su 
punto 5.3, la posibilidad de que el Secretario Regional Ministerial respectivo, por una 
sola vez, prorrogue el plazo inicial de 90 días establecido para iniciar las obras, por un 
lapso no superior a 30 días. 

Finalmente, con respecto a la publicidad de las 
resoluciones sobre selección de proyectos o personas favorecidas con los subsidios, 
debe señalarse que en el caso del Fondo Solidario de Vivienda, el artículo 41, inciso 
final, del decreto N° 174, de 2005, establece la obligación para el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo o para la respectiva Secretaría Regional Ministerial, según 
corresponda, de publicar las nóminas de dichos proyectos en un diario de circulación 
nacional o regional o en el sitio web institucional. A su turno, tratándose del Programa 
de Protección del Patrimonio Familiar, el decreto N° 255, de 2006, en su artículo 27 
dispone que tanto la nómina de los postulantes seleccionados como los respectivos 
proyectos deben ser aprobadas por resoluciones . del Ministro de Vivienda y 
Urbanismo, quien podrá delegar esta facultad en la Secretaría Regional Ministerial 
correspondiente, para ser publicados en el Diario Oficial. En tanto, el artículo 19 del 
decreto N° 40, de 2004, para el caso del Sistema de Subsidio Habitacional -actual 
artículo 23 del citado decreto W 1, de 2011-, prescribia la necesidad de avisar a lo 
menos en un periódico de circulación nacional, el lugar y fecha en que se publicarían 
las nóminas de postulantes seleccionados, con las menciones enunciadas en esa 
norma. 

La convocatoria a concurso en condiciones de 
excepción efectuadas por las mencionadas resoluciones exentas N°S 2.186 Y 2.965, 
contemplaron normas especiales de publicidad. Así, por una parte disponían la 
publicación de las resoluciones ministeriales aprobatorias de las nóminas de 
proyectos seleccionados y preseleccionados, en el Diario Oficial, y por otra, 
prescribían la difusión de dichas nóminas a través de un diario de circulación regional 
o nacional "u otro medio de comunicación pública". 
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Por su parte, las resoluciones exentas WS 2.967 y 
2.966, ambas de 2010, sobre llamados especiales para postular a la adquisición de 
viviendas construidas del aludido FSV, capítulos I y 11, respectivamente, ordenaron la 
publicación en el Diario Oficial de las resoluciones ministeriales aprobatorias de "las 
nóminas de postulantes seleccionados", agregando que la difusión de esas nóminas 
podría realizarse "en un diario de circulación regional o nacional u otro medio de 
comunicación pública". 

No obstante lo anterior, en la especie no consta que 
se haya dado cumplimiento a la obligación de publicar en el Diario Oficial las 
resoluciones ministeriales a que aluden los preceptos reseñados en los párrafos que 
preceden. A su vez, en lo que atañe al Programa de Protección de Patrimonio 
Familiar, tampoco existe constancia de haberse publicado en el medio mencionado la 
nómina de los proyectos seleccionados ni los nombres de los beneficiarios. Asimismo, 
no se publicó en un diario de circulación nacional o regional o en el sitio web 
institucional la nómina de proyectos de construcción favorecidos con los subsidios del 
Fondo Solidario de Vivienda, yen el caso del Sistema de Subsidio Habitacional, no se 
avisó el lugar y fecha en que serían publicadas las nóminas de seleccionados. 

Sin perjuicio de lo anterior, corresponde advertir que 
en la página web institucional del referido Ministerio, se encuentran publicados los 
listados de las personas beneficiarias de los subsidios de reconstrucción 
mencionados, medida que se ajusta, en lo que es pertinente, a la obligación de 
difusión establecida en las citadas resoluciones exentas N°S 2.967 Y 2.966. 

b) Información proporcionada por el Ministerio 

Efectuadas las precedentes precisiones, 
corresponde referirse a los datos proporcionados por el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo en su documento denominado Avance de Subsidios de Reconstrucción, 
Informe al 17 de diciembre de 2010, en el cual consigna haber alcanzado la cantidad 
de 102.923 subsidios asignados. Según se expresa en él, un 60% del número 
indicado corresponde a subsidios de reparación y el 40% a viviendas nuevas, tanto 
construidas como adquiridas. Con respecto a la materialización de los subsidios, 
agrega que a esa fecha existían 45.000 obras en construcción. 

El detalle de los subsidios totales asignados por 
tipo y programa, informado por esa Secretaría de Estado, es el siguiente: 

N° de 
Tipo subsidio ProQrama Subsidios 

Fondo Solidario de Vivienda I Construcción Nuevos 
RECONSTRUCCiÓN Terrenos 12.147 

Fondo Solidario Vivienda I Construcción Sitio Propio 1.876 
Construcción Sitio Propio Vivienda Tipo 13.882 
AdquiSición Vivienda Construida Fondo Solidario 

ADQUISICiÓN Vivienda I 8.758 
Adquisición Vivienda Construida Fondo Solidario 
Vivienda II 644 
Subsidio Habitacional 3.806 

REPARACiÓN Protección Patrimonio Familiar 61.810 
TOTAL 102.923 

Tabla 1 
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Para complementar la información, este Órgano 
de Control por oficio de 13 de enero del año en curso, solicitó al ministerio informar 
sobre la asignación, emisión, y fecha de entrega de todos los certificados de subsidio 
al 17 de diciembre de 2010. Sobre el particular, la Subsecretaría de Vivienda y 
Urbanismo dio respuesta mediante el oficio ordinario N° 60, de 20 de enero del 
presente año, adjuntando el archivo electrónico de una base de datos que registra 
102.923 subsidios asignados. 

La mencionada subsecretaría señaló, además, 
la existencia de 7.920 subsidios asignados directamente a diferentes comités de 
viviendas, en virtud de lo dispuesto en el citado artículo 3°, inciso séptimo, del decreto 
N° 174, de 2005, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, con la finalidad de agilizar el 
proceso de reconstrucción y reparación destinado a la atención de familias 
damnificadas por la catástrofe, atribución excepcional ejercida en conjuntos 
habitacionales construidos por los Servicios de Vivienda y Urbanización o sus 
antecesores legales, que resultaron gravemente dañados, y en menor medida en 
otros conjuntos habitacionales de localidades con alto déficit habitacional el cual se vio 
incrementado con las pérdidas en infraestructura de vivienda. 

A continuación se presenta resumidamente la 
información proporcionada por esa Cartera de Estado. 

Distribución de subsidios asignados por región al17 de diciembre de 2010. 

Región Subsidios Distribución 

Metropolitana 20.985 20% 

Val paraíso 8.305 8% 
Libertador General Bernardo O'Higgins 10.336 10% 
Maule 20.744 20% 

Bíobío 40.416 40% 

Araucanía 2.137 2% 

Total general 102.923 100% 
Tabla 2 

Distribución de subsidios asignados por programa al17 de diciembre de 2010. 

ProQrama Subsidios Distribución 

Protección del Patrimonio Familiar 61.810 60% 
Fondo Solidario de la Vivienda 37.307 36% 
Subsidio Habitacional 3.806 4% 

Total general 102.923 100% 
Tabla 3 

Finalmente, se presenta el desglose según las modalidades que reviste el Programa 
Fondo Solidario de Vivienda (los otros dos programas sólo tienen una). 
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Programa Fondo Solidario de Vivienda Subsidios 
Fondo Solidario de Vivienda I y 11 14.023 
Construcción Sitio Residente 13.882 
Fondo Solidario de Vivienda I Adquisición de Vivienda Construida 8.758 
Fondo Solidario de Vivienda 11 Adquisición de Vivienda Construida 644 

Total general 37.307 
Tabla 4 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION: 

De conformidad con las indagaciones 
efectuadas, antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente, se 
constató lo siguiente: 

1.- Acerca de la información proporcionada por la Subsecretaría de Vivienda y 
Urbanismo 

En la base de datos proporcionada por la 
subsecretaría, este Órgano de Control identificó registros duplicados, los cuales 
deberían restarse del total general de 102.923 informado por esa entidad, tal como se 
señala: 

Región Total Subsecretaría Duplicados Total CGR 
Metropolitana 20.985 140 20.845 
Valparaiso 8.305 12 8.293 
Libertador General 

10.336 21 10.315 
Bemardo O'Higgins 
Maule 20.744 150 20.594 
Bíobio 40.416 82 40.334 
La Araucanía 2.137 3 2.134 

Total general 102.923 408 102.515 

Tabla 5 

A continuación, se consigna el total de subsidios 
asignados, con mención del número de los certificados emitidos y no emitidos por 
programa, estos últimos incluyen los registros innominados equivalentes a 8.912, sin 
considerar los registros duplicados: 

Programa Total CGR 
Subsidios Subsidios no 
emitidos emitidos 

Subsidio Habitacional 3.729 3.729 O 
Fondo Solidario Vivienda 37.136 29.754 7.382 
Protección Patrimonio 

61.650 58.960 2.690 Familiar 
Total general 102.515 92.443 10.072 

Tabla 6 

8 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN 

SUBDIVISiÓN DE AUDITORíA 

El cuadro siguiente contempla la misma 
información anterior, desagregada por región y programa. 

Programa 
Subsidios Subsidios no 
emitidos emitidos 

Metropolitana Subsidio Habitacional 121 O 
Fondo Solidario Vivienda 1.762 368 
Protección Patrimonio 18.548 46 
Familiar 
Total Región 20.431 414 

Valparaiso Subsidio Habitacional 28 O 
Fondo Solidario Vivienda 920 326 
Protección Patrimonio 

6.767 252 
Familiar 
Total Región 7.715 578 

Libertador General Subsidio Habitacional 1.311 O 
Bemardo O'Higgins Fondo Solidario Vivienda 4.897 2.045 

Protección Patrimonio 446 1.616 
Familiar 
Total Región 6.654 3.661 

Maule Subsidio Habitacional 1.425 O 
Fondo Solidario Vivienda 7.570 1.177 
Protección Patrimonio 9.657 765 
Familiar 
Total Región 18,652 1.942 

Bíobio Subsidio Habitacional 827 O 
Fondo Solidario Vivienda 13.775 3.466 
Protección Patrimonio 22.255 11 
Familiar 
Total Región 36.857 3.477 

La Araucanía Subsidio Habitacional 17 O 
Fondo Solidario Vivienda 830 O 
Protección Patrimonio 1287 O 
Familiar 
Total Región 2.134 O 
Total General 92.443 10.072 

Tabla 7 

En relación con la información proporcionada por 
la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, se determinó lo siguiente: 

1.1. Se trata de una base de datos insegura y de fácil manipulación, toda vez que 
consiste en información registrada en una planilla Excel, la cual por su naturaleza, 
carece de control de acceso restringido lo que la hace insegura y de fácil 
manipulación. 

1.2. La cifra total de 102.923 subsidios asignados que arroja dicha base no es exacta, 
pues contiene el registro de 408 beneficiarios duplicados. 
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De otra parte, este Órgano de Fiscalización, 
constató la duplicidad en la emisión de 62 certificados, cuyo detalle por beneficiario se 
contiene en el anexo regional respectivo. 

Región Certificados duplicados fiscalizados 
Metropolitana 28 
Valparaíso 1 

Libertador General Bemardo O'HiQgins 9 
Maule 4 

Bíobío 20 
Total general 62 

Tabla 8 

1.3 Dicha cifra incluye 10.072 subsidios no emitidos, de los cuales 8.912 son 
innominados, es decir, no individualizan a los beneficiarios, circunstancia esta última 
que obsta a la emisión de los correspondientes certificados. 

1.4 La Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, en su oficio ordinario N°60, de 2011, 
conductor de la base de datos proporcionada, informa que 7.920 campos que se 
encuentran innominados, corresponden a asignaciones de subsidios a comités, sin 
embargo, los registros del archivo electrónico entregado arrojan un total de 8.912 en 
esta condición. 

1.5 En cuanto al Programa Fondo Solidario de Vivienda (FSV), modalidad 
Construcción Sitio Residente (CSR), se constató que 13.882 casos informados 
contaban con certificados de preselección. Conforme con lo establecido en la 
resolución exenta N° 2.968, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que 
reguló el llamado a concurso en condiciones especiales para construcción de 
viviendas en sitio propio, punto 4, letra b), este certificado es entregado por SERVIU 
una vez aprobados los antecedentes del postulante y en tanto se apruebe el informe 
de la asesoría técnica y legal, que acredite la disponibilidad del terreno y la factibilidad 
técnica para la construcción. En estos casos, mientras no se cumplan estas 
condiciones, no es posible emitir el certificado de subsidio. 

1.6 No todos los subsidios emitidos informados por la mencionada subsecretaría, se 
encontraban ingresados al sistema RUKAN, soporte informático institucional que 
almacena los datos de los subsidios otorgados por dicha Secretaría de Estado. 

2.- En cuanto a la entrega de los certificados de subsidios 

Esta Entidad de Control solicitó la 
documentación de respaldo que acreditara la entrega a los beneficiarios, o a las EGIS 
y/o PSAT, de los 102.923 certificados de subsidio informados como asignados por la 
Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo. En el plazo otorgado al efecto, los SERVIU 
correspondientes solamente proporcionaron antecedentes relativos a 45.237 
certificados, equivalentes al 44% del referido total, cifra que se desglosa por región en 
el siguiente cuadro: 
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Antecedentes de respaldo entregados por los 
Región SERVIU 

17.571 
3.961 

Libertador General Bernardo O'Hi¡:¡gins 3.093 
Maule 15.258 
Bíobío 3.535 
La Araucanía 1.819 

Total 45.237 
Tabla 9 

La revisión de tal documentación permitió 
establecer lo siguiente: 

2.1. De los antecedentes proporcionados por los SERVIU a título de respaldo de la 
entrega de 45.237 certificados emitidos, la documentación relativa a 16.348, no 
contiene la información básica que permita su validación, esto es, el número del 
certificado, nombre del beneficiario, número de RUT, nombre del programa 
habitacional respectivo, yen su caso los datos de la EGIS o PSAT receptoras. 

Número de subsidios con antecedentes 
Región insuficientes de respaldo sobre su entr~ga 

Metropolitana 2.492 
Valparaíso 3.754 
Libertador General Bernardo O'Hi¡:¡gins 572 
Maule 476 
Biobío 8.841 
Araucanía 213 

Total general 16.348 
Tabla 10 

2.2 Entre los respaldos proporcionados, se detectaron 14 colillas de entrega de 
certificados, cuyos beneficiarios no se encontraban registrados en la base entregada 
por la citada subsecretaría. Lo anterior, se detectó en las regiones del Bíobío y 
Metropolitana. 

En los anexos correspondientes a cada región, 
se incluye el detalle de las observaciones relativas a la entrega de los certificados de 
subsidio de que dan cuenta las colillas, planillas, ordinarios y otros documentos que se 
tuvieron a la vista en la fiscalización. 

3.- Sobre carpetas de postulación 

Se solicitaron 5.003 carpetas de postulación, 
descontando las que corresponden a los beneficiarios cuyos datos se encuentran 
duplicados en la base de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, para obtener un 
alcance del 5%, con el siguiente detalle: 
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Universo informado 
por la Subsecretaría Duplicados Universo CGR 

20.985 140 20.845 
8.305 12 8.293 

Libertador General 
Bernardo O'Hig_gins 10.336 21 10.315 
Maule 20.744 150 20.594 
Bíobío 40.416 82 40.334 
La Araucanía 2.137 3 2.134 

Total 102.923 408 102.515 
Tabla 11 

Carpetas 
solicitadas 

1.010 
398 

510 
980 

1.999 
106 

5.003 

Del total solicitado, dentro del plazo señalado al 
efecto los Servicios de Vivienda y Urbanización proporcionaron 4.621 carpetas de 
postulación para su fiscalización. Esta cifra permitió examinar el 4,8% del universo de 
carpetas de postulación. Sin embargo, es necesario precisar que en las regiones 
Metropolitana y de La Araucanía los respectivos servicios entregaron el total 
solicitado. 

El examen efectuado permitió establecer las 
siguientes situaciones: 

3.1.- Algunos expedientes no contaban con todos los antecedentes exigidos en la 
normativa, tales como, declaraciones juradas para acreditar que. no se es propietario 
de otra vivienda ni se tiene certificado de subsidio vigente, fichas de registro de 
damnificado, fichas de protección social, entre otros. 

3.2.- Entre los distintos documentos que conforman los expedientes de los 
postulantes, en algunos casos se constataron inconsistencias en la información. Por 
ejemplo, existen declaraciones simples que consignan un estado civil distinto del 
indicado en la ficha de protección social, o los certificados de in habitabilidad de la 
Dirección de Obras Municipales señalan que el beneficiario es arrendatario de la 
vivienda, en circunstancias que las aludidas declaraciones registran que es 
propietario. 

3.3.- Algunos certificados de inhabitabilidad expedido por las Direcciones de Obras 
Municipales, no contenían toda la información requerida en la normativa respecto del 
postulante y la vivienda, v. gr. no se indica el rol de avalúo fiscal, dirección de la 
vivienda o la calidad en que la ocupaba el afectado. 

El detalle de los hallazgos efectuados en la 
revisión de las carpetas de postulación y la normativa vulnerada en cada caso, se 
encuentra en los anexos al presente informe, separados por región. 

CONCLUSIONES 

a) La información proporcionada por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo se refería a 
102.923 subsidios "asignados", concepto distinto de subsidios "emitidos" o 
"entregados", diferencia que tiene su asidero en la normativa aplicable a los diversos 
programas que fonman parte del plan denominado "Chile Unido Reconstruye Mejor". 

b) Los subsidios informados correspondían a beneficios para la reparación y 
reconstrucción de viviendas 

c) La referida información presentaba inexactitudes. 
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c1.- De los 102.923 subsidios informados como asignados, existían 408 
beneficiarios duplicados, esto es, los subsidios asignados eran 102.515. 

c2.- Si bien se informó de 7.920 subsidios innominados considerados como 
asignados por esa entidad, esta Contraloría General detectó en la propia base de 
datos, que existían 8.912 en esa condición. 

d) Los Servicios de Vivienda y Urbanización incluidos en la presente investigación, en 
algunos casos, emitieron certificados incurriendo en la inobservancia de requisitos 
exigidos en la normativa que regula la materia. 

e) Se verificó que parte de los expedientes de postulación examinados, en base a los 
cuales se otorgaron los subsidios, se encontraban incompletos, existiendo además, 
información divergente en los documentos que estos contenían. 

f) Los indicados servicios no ejercieron un control adecuado respecto a la entrega de 
certificados a los beneficiarios, EGIS y/o PSAT, que permitiera dar cuenta de la 
recepción efectiva de los mismos. Al efecto, la diversa documentación que se utilizó 
para tal fin (oficios, planillas, declaraciones juradas y bases de datos), no contenía la 
información necesaria para validar su entrega. 

g) Sin perjuicio de la difusión de las nóminas de las personas favorecidas con los 
subsidios del programa de reconstrucción de que se trata, efectuada a través de la 
página web ministerial, no se dio cumplimiento a las disposiciones sobre publicación 
de proyectos seleccionados, establecidas en la normativa que regula los programas 
habitacionales que interesan y en los actos administrativos que efectuaron los 
llamados a postulación en condiciones especiales citados en el cuerpo del presente 
informe. 

En relación con los 62 certificados duplicados 
registrados en la base de datos, aludidos en el numeral 1.2 del presente informe, cuyo 
detalle se contiene en los anexos regionales, ese Ministerio deberá informar a este 
Órgano de Control, en el plazo de 30 días si los mismos fueron entregados, pagados, 
devueltos o dejados sin efecto. 

Respecto de los casos consignados en los 
anexos correspondientes a regiones, relativos a la emisión de certificados con 
infracción de requisitos o expedientes incompletos, así como por la carencia de debido 
control en la entrega de los subsidios y falta de publicación conforme con la normativa, 
ese Ministerio deberá disponer la instrucción de los respectivos procedimientos 
disciplinarios para determinar las eventuales responsabilidades funcionarias 
comprometidas. Igualmente deberá proceder en el evento que los certificados 
duplicados registrados en la base de datos, mencionados precedentemente, hubieren 
sido entregados y/o pagados. 

Saluda atentamente a Ud., 

DlWfllE ltMSJRUCIOOA Y REGIJlACION 
SUBDMSION DE AUDITORIA 

SUBROGANTE 
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2.4.2. No indica rol de avalúo fiscal del inmueble afectado: 

N° RUT BENEFICIARIO 
1 14.154.698-8 Carolina Erica Yunis Marciel 
2 11.474.553-7 Manuel Andrés González Jiménez 
3 9.127.027-7 Rosario Del Carmen Arriola Meza 
4 8.858.502-K Hernán Alejandro Paredes Vyhmeister 
5 6.917.515-5 Carlos AIe.Landro Sandoval Crusatt 
6 13.910.953-8 Karina Roxana Riquelme Núñez 
7 5.275.376-7 María Angélica Zúñiga Gallardo 
8 7.413.045-3 Aníbal Guillermo Navarrete Quiroz 
9 10.293.444-K María Cecilia Riquelme Barra 
10 12.872.600-4 Jacob Rodrigo Fierro Améstica 
11 8.660.209-1 Claudia Aleiandra Castillo Olguin 
12 11.524.921-5 Jovce Sandra Gómez Donoso 
13 11.071.553-6 Sandra Del Pilar Ramirez Toledo 
14 13.062.369-7 Cristian Andres Torres Espinoza 
15 5.117.839-4 Amanda Elvira ROjas Femández 

2.4.3. No especifica a qué título el damnificado ocupaba la vivienda: 

N° RUT BENEFICIARIO 
1 13.910.953-8 Karina Roxana Riquelme Núñez 
2 5.275.376-7 María Angélica Zúñiga Gallardo 
3 14.129.637-K Lorena Valeska Anavia Coihuin 
4 14.154.698-8 Carolina Erica Yunis Marciel 
5 11.474.553-7 Manuel Andrés González Jiménez 
6 9.127.027-7 Rosario Del Carmen Arriola Meza 
7 8.858.502-K Hernán Aleiandro Paredes Vvhmeister 
8 5.117.839-4 Amanda Elvira Rojas Fernández 

2.5. En los casos que se detallan, no se adjuntó copia de la inscripción de dominio 
vigente en el Conservador de Bienes Raíces, que permita acreditar que el postulante 
es propietario de la vivienda, infringiendo las instrucciones indicadas en el inciso 
tercero, del numeral 6, de la citada resolución exenta: 

N° RUT BENEFICIARIO 
1 8.858.502-K Hernán Alejandro Paredes Vvhmeister 
2 15.621.962-2 Cristóbal Adán Medel Araya 
3 8.660.209-1 Claudia Alejandra Castillo Olguin 
4 11.524.921-5 Joyce Sandra Gómez Donoso 
5 14.129.637-K Lorena Valeska Anavia Coihuín 
6 11.071.553-6 Sandra Del Pilar Ramirez Toledo 
7 9.571.240-1 Horacio Aleiandro Fuenzalida Zagal 

2.6. No se acompañó en los casos que se detallan, las respectivas declaraciones 
juradas en que los postulantes o sus cónyuges acreditan no ser propietarios de otra 
vivienda, ni disponer certificado de subsidio vigente, contraviniendo lo dispuesto en el 
numeral 8 de la resolución exenta, antes mencionada: 
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N° 
1 
2 
3 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN 

SUBDIVISiÓN DE AUDITORíA 

RUT BENEFICIARIO 
9.127.027-7 Rosario Del Carmen Arriola Meza 
6.917.515-5 Carlos Alejandro Sandoval Crusatt 
5.117.839-4 Amanda Elvira Rojas Femández 

2.7. En la carpeta de antecedentes no se adjuntó la copia de la cédula de identidad de 
la postulante Magaly Lorena Parra Concha, RUT N°12.240.520-6, que permita 
verificar la concordancia entre su documentación. 

3. Programa de Protección del Patrimonio Familiar (PPPF) 

3.1. Los siguientes certificados de inhabitabilidad, no contaban con la firma del 
Director de Obras y la respectiva fecha. 

N° RUT BENEFICIARIOS 
1 5.521.545-6 Sylvia Oiga Videla Herrera 
2 2.227.901-7 Nieves Carmen Silva 
3 2.741.657-8 Vicente Francisco Quaglia Peña 
4 3.150.751-0 Anqela Del Carmen Orellana Guzmán 
5 5.196.774-7 Rosa Genoveva Troncoso Tapia 
6 9.512.050-4 Julieta Alejandra Peñaloza Jofré 
7 9.993.553-7 Rosa De Las Mercedes Uribe Herrera 
8 7.227.999-9 Isabel Del Carmen Maldonado Macaya 
9 15.694.302-9 Mauricio Daniel Hurtado Olivares 
10 15.412.855-7 Elizabeth Johana Zamorano Sánchez 

3.2. En las carpetas de los siguientes postulantes no se acompaña la fotocopia de la 
cédula de identidad: 

W RUT BENEFICIARIOS 
1 4.014.694-6 Angélica Encarnación Jarman Valdebenito 

2 7.109.007-8 Rosario Del Pilar Lorca Salinas 

3 5.751.037-4 Blanca Nelly Poveda Bascuñan 
4 7.623.043-9 Sofía Del Carmen Lizana González 
5 12.481.339-5 Angélica Emperatriz Sánchez Mazurett 
6 10.455.694-9 Ruth Sofía Curivil Quintremil 
7 8.438.938-2 EdfLardo Atilio Saavedra Valenzuela 
8 1.061.227-6 Amanda Leiva Leiva 
9 5.784.789-1 Berta Alicia Ávíla Canales 
10 7.119.771-9 Manuel Jesús Escobar Gallegos 
11 7.304.969-5 Oiga Del Carmen Vera Martínez 

12 1.134.608-1 Francisco Tapia Duran 
13 11.834.701-3 Alejandra Del Carmen Utreras Marileo 
14 10.205.317-6 Rosario De Las Mercedes Durán Pedreros 
15 9.408.386-9 José Antonio Zúñiqa Quinteros 
16 9.805.646-7 María De La Urdes Vizcarra Villablanca 
17 2.065.783-9 Luis Alberto Fernández Carter 
18 6.554.326-5 Rosa Noemí Carrillo Jofré 
19 15.389.551-1 Dagoberto Antonio Orellana Salinas 
20 6.817.029-K Víctor Ramón Reyes Poblete 
21 12.652.625-3 María Elizabeth Reyes Verduqo 

12 



22 
23 
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44 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN 

SUBDIVISiÓN DE AUDITORíA 

5.841.954-0 María Del Rosario Díaz Tello 

3.712.811-2 Flor Irene Del Carmen Elquezabal San Martín 

6.971.292-4 Alicia Inés Arce Torres 

6.537.656-3 Pedro Enrique Acevedo Campos 

4.666.814-6 JorQe Labra HidalQo 

6.876.854-3 Jorge Félix Henríquez Urrutia 

5.082.736-4 Oriana Del Carmen Gálvez Navarro 

4.360.954-8 Mirta Del Carmen Saavedra Pérez 
5.743.933-5 María Isabel Valenzuela Silva 

10.734.803-4 Yolanda De Las Mercedes Peña Cofré 

9.386.813-7 Patricia De Las Mercedes Troncoso Rojas 

9.169.384-4 Irma Jovita Avello Navarro 

6.204.716-K Zulema Del Carmen Campos Fiqueroa 

12.966.225-5 Ana Luisa López Vera 

6.244.384-7 Juan Manuel Fernández Silva 

14.456.398-0 Aleiandrina Evelyn Henríquez Ramírez 
4.750.913-0 Inés Mellado Fernández 

6.385.824-2 Ana Matilde Meza Villagra 

9.735.320-4 Melina De La Cruz Vásquez Salinas 

6.591.238-4 Raquel Moraga Hernández 

4.484.143-6 Ana Reyes Briones 
2.604.241-0 María Ester Valderrama Gutiérrez 

6.882.062-6 Paulina Del Carmen LaQos Córdova 

13.247.788-4 Felipe Andrés Plaza Villalobos 

7.193.891-3 Ercilla Rosa Padilla Sánchez 

15.101.055-5 Paulina Viviana Valdés Cisterna 

6.229.542-2 Jaime Rubén Ramírez Gutiérrez 

6.033.500-1 Ana Luisa González Silva 

9.616.529-3 Juana Erica Marina Lira Becker 
6.074.794-6 José Eloy Montenegro Vargas 

3.047.258-6 Bríqida De Las M. Maluenda Herrera 

3.999.824-6 Inés Del Carmen Morales Pardo 

13.781.392-0 Johan Andrés Vidal López 

5.939.379-0 Yolanda Del Carmen VarQas Flores 

4.038.022-1 Héctor Hugo Menares Brandanes 

6.125.857-4 Cecilia Isabel Aguilera Mejías 

9.211.433-3 Bernarda Del Rosario Fuentes Yáñez 

4.755.405-5 FeliQ.e Patricio Granifo Larrain 

6.051.113-6 Patricia Rubis Muñoz Mardones 
5.862.038-6 Nayade Del Carmen Jara Alcaíno 

5.365.554-8 José David González Lara 

3.270.804-8 Heriberto Antonio González Santibáñez 
12.666.106-1 Carlos Enrique Lemus Meza 
14.217.043-4 Marcela Alejandra Paillacán MeliQiI 
10.054.832-1 Julia Isabel Berríos Salas 
11.334.221-8 Verónica Del Carmen Figueroa Donaire 
15.326.785-5 Yeniffer María Criado Dinares 
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69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN 

SUBDIVISiÓN DE AUDITORíA 

4.077.194-8 Luis Ervaldo Toro S~govia 
4.554.116-9 Lidia De Las Mercedes Ortiz Ortiz 
4.846.971-K Luz Angélica Parera Machuca 
7.021.167-K Purísima Magdalena Cañete González 
8.743.254-8 Inés Del Carmen Bustamante Notario 
9.899.146-8 Erna Regina Arenas Quezada 

10.912.256-4 Jeannette Rosa Carvajal Astete 
5.899.180-5 Ema Dolores Espinoza Quiroz 

10.288.424-8 Liliana Del Carmen Cáceres Quintanilla 

1 0.400.950-6 Ivonne Iseberg Henríquez Neira 

11.339.328-9 Camila Mercedes Rojas Valenzuela 
16.546.799-K Tamara Andrea Montupil Martínez 

3.844.673-8 Marta Del Rosario Muñoz Acuña 

4.669.550-K Ester Castillo Araya 

5.399.578-0 Juan Antonio Castro Inostroza 

5.804.416-4 Patricia Graciela Zelada Toro 
8.452.164-7 María Cristina Jopia Morales 

9.178.945-0 Teolinda Del Carmen Rey_es Rivera 

1.003.838-3 Adolfo Rodolfo Enrique Olivares O 
10.123.591-2 Gertrudis Del Carmen Mella Tapia 

10.159.528-5 Jacqueline Del Carmen Díaz Ruz 

10.525.918-2 JorRe Humberto Mena Rolas 
10.932.342-K Jeannette Adelaida Astorga Jiménez 

12.192.349-1 Ana María Salazar Figueroa 

12.331.435-2 Otilia Eduvijis Rivera Valenzuela 

12.355.662-3 Maricel Araceli Muñoz RodríQuez 

12.657.162-3 Gabriela Ivonne Bravo Ibarra 

13.835.605-1 Michael Angelo Peña Marchant 

13.894.744-0 Paula Andrea Geisse Barboza 

14.093.473-9 Diana Priscilla Muñoz PenaQlia 

14.472.308-2 José Osear Álvarez Álvarez 

14.507.072-4 Paola Andrea Quinteros Castillo 

15.700.686-K Claudia Andrea Ávila Fernández 

16.977.574-5 Javiera Francisca Martinese García 

2.741.657-8 Vicente Francisco Quaglia Peña 

2.979.727-7 Graciela Adriana Bravo Miño 

3.026.403-7 Silvia Del Carmen Rubilar Morales 

3.109.074-1 María Teresa Terraza Segura 

3.158.487-6 María Ernestina Meneses Reyes 

3.579.132-9 Marta Emilia Zúñiga Bilbao 
3.703.548-3 Silvia De Las Mercedes Castro Pérez 
3.800.212-0 Víctor Julio Isla 

3.879.516-3 María Magdalena González Machuca 

3.986.758-3 Raquel De Las Mercedes Zúñiga Varela 

4.018.483-K Rodolfo Leonardo Yanzon Trujillo 
4.078.662-7 Samuel Menay Carvallo 
4.184.186-9 Pedro Pablo Millas Faune 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN 

SUBDIVISiÓN DE AUDITORíA 

4.215.695-7 Juana Carolina Solís Herrera 

4.227.451-8 Pedro Pablo Neculhueque Quintrel 

4.255.507-K Manuel Jesús Soto Gómez 
4.255.508-8 María Encarnación Cartagena Rojas 

4.337.015-4 Pedro Marinao Avendaño 

4.555.380-9 Rosa Herminia Cuevas Santibáñez 
5.065.511-3 Teresa Del Carmen Araya Alfaro 

5.073.433-1 Isabel Yolanda Verdugo Ugarte 
5.196.774-7 Rosa Genoveva Troncoso Tapia 

5.405.697-4 Silvia Del Carmen Moreno Moreno 

5.503.922-4 María Angélica Vera Gómez 
5.580.095-2 Ladis Luis Asmad Sepúlveda 

5.849.359-7 Norma De Las Mercedes Castañeda Manzo 

5.947.738-2 Eliana Aguilera Aguilar 

6.283.637-7 Patricia Marcela Marín Espina 

6.446.818-9 Juan Miguel Araya Gaete 

6.849.067-7 Juan Francisco Rojas Carrera 

6.876.638-9 Aurelia De Las M. Cáceres González 

6.922.996-4 María Inés Bustamante Guerra 

7.070.171-5 Doris Anabella Núñez Valdés 
7248.517-3 Víctor Daniel San Martín Osses 

7.257.618-7 María Antonia Puen Lienqueo 
7.440.355-7 Luis Patricio Zúñiga Vargas 

7540.205-8 Víctor Eduardo Bascur Reyes 

7.673.954-4 Ariela Del Carmen Contreras Astudillo 

7.688.136-7 Gustavo Reinaldo Gómez Concha 

7.742.555-1 Gloria Angélica Henríquez Díaz 

7.982.239-6 Mirtha Elizabeth Canales Contreras 

8.059.326-0 Deyci Del Tránsito Meneses Huanchicay 

8.082.466-1 Graciela Ernestina Orellana Astete 

8.114.973-9 Adela Del Tránsito Lagos Pinto 

8.217.362-5 Patricio Alfonso Cordero Guasch 

8.225.103-0 María Verónica Del Carmen Venegas Ayala 

8.350.139-1 Luis Eduardo Del Sªgrado Inzunza Bórquez 
8.453.131-6 Cecilia Cristina Jaramillo Oriol 

9.053.340-1 Manuel Enrique Toro Villarroel 

9.211.162-8 Manuel Enrique Taiba Guerrero 

9.395.700-8 María Patricia Sandoval Naranjo 

9.449.911-9 Sandra Verónica Moreno Martínez 

9.582.492-7 Verónica Del Carmen Neira Lara 

9.583.502-3 Xi mena Del Carmen Vásquez Salgado 

9.869.927-9 René Gerardo Díaz Opazo 
9.976.223-3 Marisol Del Carmen Ortega López 

9.993.553-7 Rosa De Las Mercedes Uribe Herrera 
11.531.953-1 Gabriel Hernán Araya Hidalgo 

2.501.890-7 Ada Lya Concha Vergara 
2.665.508-0 Herminia Rosa Pérez Cerda 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN 

SUBDIVISiÓN DE AUDITORIA 

3.283.497-3 Alicia Del Carmen Ceballo Carvajal 
3.363.055-7 Carmen Alicia Silva Torres 
3.556.855-7 Mary Luz Araya Campaña 
3.683.082-4 Ismenia Castillo Silva 
4.211.614-9 Carlos Eduardo Portilla Pizarro 
4.671.700-7 Prosperina Del Carmen Poblete Herrera 
4.853.683-2 Ester Del Rosario Rojas Cortés 

5.121.931-7 Julio Enrique Orellana Albornoz 
5.541.380-0 HUQO Ernesto Espíndola Castro 
5.762.370-5 Eisa Del Carmen Flores Roco 
5.781.015-7 María Angélica Rodríguez Yáñez 
5.783.777-2 Patricia Dinora Melo González 
6.693.613-9 Edith Del Carmen Miranda Tornel 

6.805.148-7 Fernando Antonio Jiménez Larenas 

6.875.013-K Elena Eduvigis Valderrama Reyes 
7.227.999-9 Isabel Del Carmen Maldonado Macaya 
7.465.306-5 José Miguel Martínez Rosales 
7.501.061-3 Pedro Ulises Mora Ortiz 
8.339.505-2 Luis Hernán Palma Donoso 
8.539.088-0 María Cecilia García Codoceo 
9.781.006-0 María Teresa Valenzuela Gallardo 
6.571.879-0 Julio Héctor Droguett García 

9.165.413-K José Guillermo Donoso Gutiérrez 

12.031.793-8 Viviana López Toro 
12.636.013-4 Mauricio Troncoso González 

15.409.808-9 Rodolfo Osvaldo Zúñiga Lagos 

203.444-1 José Armando Aguirre 

5.010.590-3 SeQundo Manuel Cayupil Levio 

5.861.888-8 Blanca Nora Ojeda Gómez 
6.240.575-9 José Manuel Cofre Vásquez 

6.524.467-5 Mónica Flores Quiroz 
6.601.821-0 Ramón Alberto Morales Morales 
7.207.979-5 Marco Cantillana Sepúlveda 
7.702.704-1 Irene Louise Larsen Cisternas 

8.754.376-5 Víctor Alfredo Lleufo Mella 
7.406.347-0 Teresa Irene Portiño Pincheira 

3.3. En la carpeta del beneficiario Moisés Juvenal Sandoval Vivanco RUT 
N°5.418.489-1, se incluye una ficha de inscripción de damnificado que se encontraba 
sin fecha y rechazada. 

3.4. De la revisión de las carpetas, se constató que algunas de éstas no contaban con 
todos los documentos dispuestos en el numeral 5 de la resolución exenta N° 2.187, de 
2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, como se describe a continuación: 

3.4.1. No contenían la Ficha de Registro de Damnificados extendida por la 
municipalidad: 
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N' 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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SUBDIVISiÓN DE AUDITORíA 

RUT BENEFICIARIOS 
12.647.478-4 Marisol Del Carmen Bustos Arribara 

6.160.111-2 Laura Hortensia Palma Hernández 
4.216.873-4 Teresa Del Niño Jesús Gutiérrez Carrasco 
8.311.940-3 Doris Klelia Del C. Monsalve Herrera 
6.971.381-5 María Luisa Cepeda Caroca 
9.976.509-7 Juana Rebeca Cogler Riquelme 
5.365.554-8 José David González Lara 
8.539.136-4 Cecilia Del Carmen Meza Roías 

11.195.321-K Mercedes Irene Pacheco Abarca 
11.481.767-8 Macarena Del C. Sepúlveda Gutiérrez 
11.601.762-8 Luis Alberto Martínez Mondaca 
2.227.901-7 Nieves Carmen Silva 
2.741.657-8 Vicente Francisco Quaglia Peña 

11.483.227-8 EdQardo Silva Castro 
15.412.855-7 Elizabeth Johana Zamorano Sánchez 

3.4.2. No contenían el certificado de Inhabitabilidad: 

N' RUT BENEFICIARIOS 
1 5.973.902-6 Ana Rosa Paredes Abarca 
2 6.276.868-1 Sonia Del Carmen Levi VilleQas 
3 4.411.167-5 Mario Mascayano Silva 
4 14.007.936-7 Adriana Del Carmen Acevedo Reyes 
5 10.448.191-4 Cristina Rosa Retamal Balladares 
6 6.870.753-6 Eliana Adelina Gajardo Díaz 
7 5.037.958-2 Carmen Gómez SanQuinetti 
8 6.371.475-5 Alicia Munita González 
9 3.379.554-8 Julio Cofre Moreno 
10 4.425.175-2 Rene Alberto Leffevre Aguilar 
11 7.583.756-9 María Angélica Ferrada Valdivia 
12 8.509.462-9 Edith Mercedes Fernández Contador 
13 5.090.581-0 Ana Pineda Vergara 
14 4.283.262-6 Gladys Ruth Bustos Alarcón 
15 2.933.845-0 Omar Hernán ZúñiQa Riveros 
16 3.638.979-6 JorQe Anselmo Barraza AguiJar 
17 4.678.494-4 María Belarmina González Miranda 
18 9.385.711-9 María An.gélica VerQara Pereira 
19 8.545.252-5 Rosa Del Carmen Salvo Vera 
20 10.740.931-9 Mónica Jeannette Cid Gaete 
21 7.232.013-1 Marta Albidina Del C. Ortiz Maldonado 
22 4.040.851-7 Sara Rosa Donoso Aliaga 
23 10.428.105-2 Magaly De Las Mercedes NúñezVillalobos 
24 5.163.946-4 Rosa Ester Ubilla Soto 
25 7.767.536-1 Melcy RodríQuez Muñoz 
26 6.574.140-7 Angélica De Las Mercedes González Molina 
27 4.335.454-K Efren Garcés Muñoz 
28 10.146.171-8 Fabiola Maldonado García 
29 2.910.864-1 Alberto Del Transito Godoy Maltes 
30 8.952.873-9 Angélica María López Otazo 
31 2.970.715-4 MarQarita Del Carmen Vega Frau 
32 10.031.113-5 Danilo Del Tránsito Lara Herrera 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN 

SUBDIVISiÓN DE AUDITORíA 

RUT BENEFICIARIOS 
4.693.377-K Lucy Del Carmen Maldonado Maldonado 
4.863.294-7 Ana María Rojas Valdivia 

11.853.985-0 Ana María Espinoza Romero 
7.016.349-7 Ana María Rivera Garrido 
7.510.833-8 María Elizabeth Varas Caldera 
4.206.020-8 Marta Leticia Díaz Arias 
3.155.889-1 Mirna Doris Cabezas Molina 
4.982.634-6 María Elvira Riffo Lizama 
4.753.149-7 Luis Benigno Tejada Martínez 
6.716.942-5 Gladys Del Pilar Salvador Flores 

13.559.567-5 Isabel Del Pilar Guerrero Encina 
2.233.724-6 Milena Juliana Coto ras Damianic 
5.240.280-8 Encarnación Del Carmen Santibáñez Alarcón 
5.664.172-6 María EUQenia Suazo Faúndez 
5.826.296-K María Edith Freire Cerda 
6.896.652-3 María Eugenia Herrera Ivaras 
8.665.772-4 Cristina Alejandro Caces Marambio 

10.792.221-0 Carol Franceschi Tapia 
11.297.590-K Claribel Del Carmen Navarro Medina 
11.537.674-8 Daniel Alejandro Vera Ortega 
11.647.069-1 Jessica Del Rosario Wevar Pradenas 
12.959.503-5 Moisés Fernando Araya Barrios 
14.168.606-2 Juan Cristóbal Corcuera Alarcón 
3.104.941-5 Juan Armijo Jerez 
3.510.857-2 Mireya Del Carmen Llantén Oyarce 
4.600.301-2 Walter Meyer Vergara 
5.324.929-9 María Elizabeth Aída Peña Torres 
5.729.133-8 José Pérez Parraguez 
5.897.028-K Diego Tamél}lo Vera 
5.935.485-K Silvia MarQarita Miranda Soto 
8.714.804-1 Isabel Alarcón Pino 
8.777.520-8 Yolanda Ana Espinoza Morales 

11.608.250-0 Josefina Del Pilar Alfaro Mardones 
11.696.597-6 lIia Del Tránsito Armijo Chinchón 
12.795.140-3 Yeni Marisel Santibáñez Ruiz 
13.772.354-9 Fidel IQnacio Moya Araneda 
13.773.376-5 Alejandro Arturo Pérez Muñoz 
13.934.793-5 Virginia Victoria Beltrán Chávez 
1.535.853-K Juana Rojas Guzmán 

15.622.489-8 María Macarena Rojas Oviedo 
2.416.875-1 Luisa Del Carmen Riveros Riveros 
2.818.953-2 Juana Mamarita OIQuín Martínez 
2.973.550-6 Inés Del Carmen Arellano Muñoz 
3.196.638-8 Violeta Celinda Arribada Arribada 
4.947.697-3 María Elena Fuentes Maldonado 
5.328.139-7 Rosa Elisia Cárdenas Quezada 
5.665.978-1 Ana María De Las Mercedes Miño Toro 
5.777.783-4 Manuel René RiQuelme Cornejo 
5.936.582-7 Berta Encarnación Díaz Herrera 
6.005.595-5 Lucila Del Tránsito Rubio Espinoza 
6.490.894-4 Ramón IQnacio Herrera Mesías 
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85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
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99 
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101 
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103 
104 
105 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN 

SUBDIVISiÓN DE AUDITORíA 

RUT BENEFICIARIOS 
7.896.028-0 Jaime Fredy Ahumada Reyes 
8.034.958-0 René Humberto Guevara Monsalve 
8.262.605-0 Juan Hemán Garrido González 

885.710-5 Oiga Gutiérrez Huerta 
8.865.061-1 Hemán Del Carmen Figueroa Soto 

13.504.188-2 Rosa Del Carmen Roias Molina 
4.898.252-2 Casilda De Las Mercedes Díaz Molina 
7.072.945-8 Juan Amoldo Varela Albani 
9.486.689-8 Francisco Javier Gaiardo Figueroa 
4.661.004-0 María Segura Salgado 
4.755.092-0 Silvia Oiga Guillermina Calderón García 
4.901.146-6 María Hilda Espinoza Valladares 
5.391.843-3 Marina Luisa Farías Araya 
5.760.261-9 Francisco Macarío Arce Rojas 
7.367.260-0 Liliana De Las Mercedes Montaner Díaz 
8.698.741-4 Alejandra Varela Yanten 
8.778.657-9 Susana Del Carmen Alarcón Carrasco 

11.874.719-4 Marco Antonio Paredes González 
15.412.855-7 Elizabeth Johana Zamorano Sánchez 
3.982.999-1 Pedro Pablo Vergara Castro 
6.000.964-3 Gladys León Solar 
6.147.009-3 Sonia Ermelinda Del Carmen Meneses Contreras 

3.4.3. Certificados de in habitabilidad, sin descripción de los daños de la vivienda: 

N° RUT BENEFICIARIOS 
1 8.835.526-1 Patricia Del Carmen Riquelme Ortiz 
2 5.413.911-k Rosa Nilda Medina Espinoza 
3 2.666.452-7 Marta Elena Ramírez Bravo 
4 5.841.954-0 María Del Rosario Díaz Tello 
5 7.666.520-6 María Magdalena Castro Rodríguez 
6 5.418.489-1 Moisés Juvenal Sandoval Vivanco 
7 5.639.145-2 Rosa Ester Vásquez Ceballos 

3.4.4. Certificados de Inhabitabilidad sin la dirección del inmueble: 

N° RUT BENEFICIARIOS 
1 6.360.870-K Molina Felicita De Las M. Matus De La Parra 
2 7.107.597-4 Carlos Roberto Sanhueza Ruiz 
3 12.481.339-5 Angélica Emperatriz Sánchez Mazurett 
4 2.739.555-4 Carlos Andrés Silva Galarce 
5 5.784.789-1 Berta Alicia Avila Canales 
6 7.119.771-9 Manuel Jesús Escobar Gallegos 
7 11.391.828-4 Cristian Nibaldo Ibacache Femández 
8 11.339.328-9 Camila Mercedes Rojas Valenzuela 
9 10.932.342-K Jeannette Adelaida Astorga Jiménez 
10 12.331.435-2 Otilia Eduvijis Rivera Valenzuela 
11 6.052.682-6 Elizabeth Irene Rossa Roa 
12 6.876.638-9 Aurelia De Las M. Cáceres González 
13 7.248.517-3 Víctor Daniel San Martín Osses 
14 9.869.927-9 René Gerardo Díaz Opazo 
15 9.993.553-7 Rosa De Las Mercedes Uribe Herrera 
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3.4.5 Certificados emitidos por la Dirección de Obras Municipales, sin el rol del avalúo 
fiscal de la propiedad: 

N° RUT BENEFICIARIOS 
1 5.010.380-3 Glact'ls De La Mercedes RodríQuez Vásquez 
2 4.014.694-6 AnQélica Encarnación Jarman Valdebenito 
3 7.109.007-8 Rosario Del Pilar Lorca Salinas 
4 5.751.037-4 Blanca Nellv Poveda Bascuñan 
5 7.623.043-9 Sofía Del Carmen Lizana González 
6 12.481.339-5 Anoélica Emperatriz Sánchez Mazurett 
7 12.889.793-3 Ana María Aravena Navarrete 
8 10.455.694-9 Ruth Sofía Curivil Quintremil 
9 8.438.938-2 Edaardo Atilio Saavedra Valenzuela 
10 1.061.227-6 Amanda Leiva Leiva 
11 5.784.789-1 Berta Alicia Ávila Canales 
12 7.119.771-9 Manuel Jesús Escobar Galleqos 
13 7.304.969-5 OIQa Del Carmen Vera Martínez 
14 1.134.608-1 Francisco Tapia Duran 
15 2.666.452-7 Marta Elena Ramírez Bravo 
16 10.184.650-4 Cecilia De Las Mercedes Santiaao Aaüero 
17 4.695.198-0 María Eisa Arredondo Silva 
18 4.216.873-4 Teresa Del Niño Jesús Gutiérrez Carrasco 
19 15.402.806-4 Marianael Rosario Maciel Veraara 
20 11.834.701-3 Aleiandra Del Carmen Utreras Marileo 
21 10.205.317-6 Rosario De Las Mercedes Durán Pedreros 
22 9.408.386-9 José Antonio Zúñiaa Quinteros 
23 5.887.331-4 Justina Eliana Miranda Pindales 
24 9.805.646-7 María De La Urdes Vizcarra Villa blanca 
25 5.556.851-0 Pedro Manuel Rodríguez Pérez 
26 2.065.783-9 Luis Alberto Fernández Carter 
27 6.554.326-5 Rosa Noemí Carrillo Jofré 
28 15.389.551-1 DaQoberto Antonio Orellana Salinas 
29 6.817.029-K Victor Ramón Reves Poblete 
30 12.652.625-3 María Elizabeth Reves VerduQo 
31 5.841.954-0 María Del Rosario Díaz Tello 
32 3.712.811-2 Flor Irene Del Carmen Elauezabal San Martín 
33 4.084.969-6 Dilema Del Rosario Marín 
34 10.316.379-K Angélica María Salgado Jiménez 
35 6.971.292-4 Alicia Inés Arce Torres 
36 6.537.656-3 Pedro Enrique Acevedo Campos 
37 4.666.814-6 Jorge Labra HidalQo 
38 6.876.854-3 Jorae Félix Henríauez Urrutia 
39 5.082.736-4 Oriana Del Carmen Gálvez Navarro 
40 4.360.954-8 Mirta Del Carmen Saavedra Pérez 
41 5.743.933-5 María Isabel Valenzuela Silva 
42 10.734.803-4 Yolanda De Las Mercedes Peña Cofré 
43 9.386.813-7 Patricia De Las Mercedes Troncoso Rojas 
44 9.169.384-4 Irma Jovita Avello Navarro 
45 6.204.716-K Zulema Del Carmen Campos FiQueroa 
46 12.966.225-5 Ana Luisa López Vera 
47 6.244.384-7 Juan Manuel Fernández Silva 
48 14.456.398-0 Aleiandrina Evelvn Henríquez Ramirez 
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RUT BENEFICIARIOS 
4.750.913-0 Inés Mellado Fernández 
6.385.824-2 Ana Matilde Meza VillaQra 
9.735.320-4 Melina De La Cruz Vásquez Salinas 
6.591.238-4 Raquel Moraga Hernández 
4.484.143-6 Ana Reves Briones 
2.604.241-0 María Ester Valderrarna Gutiérrez 
6.882.062-6 Paulina Del Carmen Lagos Córdova 

13.247.788-4 Felipe Andrés Plaza Villalobos 
7.193.891-3 Ercilla Rosa Padilla Sánchez 

15.101.055-5 Paulina Viviana Valdés Cisterna 
6.229.542-2 Jaime Rubén Ramírez Gutiérrez 
6.033.500-1 Ana Luisa González Sílva 
9.616.529-3 Juana Erica Marina Lira Becker 
6.074.794-6 José Eloy MonteneQro VarQas 
3.047.258-6 Brijida De Las M. Maluenda Herrera 
3.999.824-6 Inés Del Carmen Morales Pardo 

13.781.392-0 Johan Andrés Vidal López 
5.939.379-0 Yolanda Del Carmen VarQas Flores 
4.038.022-1 Héctor Hugo Menares Brandanes 
6.125.857-4 Cecilia Isabel Aguilera Mejías 
4.465.565-9 Mafalda De Las M. Marchant Poblete 
9.211.433-3 Bernarda Del Rosario Fuentes Yáñez 
4.755.405-5 Felipe Patricio Granifo Larrain 
6.051.113-6 Patricia Rubis Muñoz Mardones 
5.862.038-6 Nayade Del Carmen Jara Alcaíno 
5.365.554-8 José David González Lara 
3.270.804-8 Heriberto Antonio González Santibáñez 

12.666.106-1 Carlos Enrique Lemus Meza 
14.217.043-4 Marcela Alejandra Paillacán Melipil 

5.725.434-3 Adriana Del Carmen Muñoz Ortega 
10.054.832-1 Julia Isabel Berríos Salas 
11.334.221-8 Verónica Del Carmen FiQueroa Donaire 
13.450.528-1 Victoria Herminia Nahuelán Chacón 
15.326.785-5 Yeniffer María Criado Dinares 
4.077.194-8 Luis Ervaldo Toro Segovia 
4.554.116-9 Lidia De Las Mercedes Ortiz Ortiz 
4.846.971-K Luz AnQélica Parera Machuca 
7.021.167-K Purísima Magdalena Cañete González 
8.035.540-8 Gabriela Francisca Aravena Hernández 
8.714.056-3 Jipsy Del Carmen San Martín Osses 
8.743.254-8 Inés Del Carmen Bustamante Notario 
9.899.146-8 Erna Regina Arenas Quezada 

10.912.256-4 Jeannette Rosa Carvajal Astete 
5.899.180-5 Ema Dolores Espinoza Quiroz 

10.288.424-8 Liliana Del Carmen Cáceres Quintanilla 
10.400.950-6 Ivonne Iseberg Henríquez Neira 
11.339.328-9 Camila Mercedes Rojas Valenzuela 
16.546.799-K Tamara Andrea Montupil Martínez 

3.844.673-8 Marta Del Rosario Muñoz Acuña 
4.669.550-K Ester Castillo Araya 
5.399.578-0 Juan Antonio Castro Inostroza 
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